
                                                  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: Exp. No. 110014003-022-2018-00451-00 
 
1. En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría 
se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación. 
Artículo 366 numeral 1° del CGP. 
 
2. Se requiere a la secretaría del juzgado a fin de que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 13 de abril de 2021, en 
el sentido de proceder al  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  
que  se  hayan practicado   en   contra   del   señor   JOSÉ   ISMAEL   
AMADO CETINA.   De   existir remanentes proceda por secretaría a 
dejar los bienes cautelados a disposición de la autoridad 
correspondiente y a emitir las comunicaciones a que haya lugar. En 
caso contrario ponerlos a disposición de este demandado, de igual 
forma proceda en lo que respecta a los títulos judiciales que 
correspondan al mentado demandado. Se ordena a la secretaría 
del juzgado proceder lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Notifíquese, 

(Y) 
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Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 120 fijado hoy 3/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 

David Antonio González-Rubio Breakey 
SECRETARIO 
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Juez 

Civil 022 
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